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Las 'funciones de estos Delegados serán idénticas a las de
los Delegados del Servicio en las Universidfldes, excepto en el
caso de la Memoria anual, que será remitida al Delegado e11
la Universidad correspondiente, para que sea éste quien le dé
trámíte definitivo al Director del Servicio.

ArL 4," El Jefe de la Sección de Inspección y Coordinación
eiercerá las funciones de Secretario del Servicio, sustituyendo
al Director en los casos de vacante, ausencia o enfenn,~dad. Asi·
luismo, se encargará de coordinar las di.stintas actividades del
Servicio. .

ArL .'5.0 Las Secciones de Profesorado, Ensefianzas G ln?pec
ción y Coordinación del Servicio de Formación Polbcu Univer
sítaria estarán integradas por diversas Oficinas, de acuerdo con
10 q ll€ se dispone en el artículo siguiente.

Art. 6." En el Servicio de Formación Politica Universitaria,
y bajo la dependencia de las diferentes Secciones, se crean las
siguientes Oficinas, que tendrán como función específica üllxiJiar
a éstas en el desarrollo de los fines que las mismas tienen en
comendadas:

Adscritas a la Sección de Profesorado oxistirán:

Ot'icina de Plantillas y Nómillas.~Tendrá la función de ela
borar las plantillas anuaies del Profesorado por UniversldOl.des
y por C~;mttos, realizar los estudios económicos de retribl.ldones
y confeccionar las correspondientes nóminas.

Oficina dA Control Administrativo. - Se encargara. de la
cDnfúcdón y actualización del fichero del Profesorado titular
y <-ldjunto por Universidades y Centros, control de las altas y
bajas medianto el circuito administrativo completo, as! como de
los'lOmbramientos y ceses que se produzcan y tran~:cripdón de
modificaciones varias,

2. Adscrita a la Sección de Enseñanzas figurEu'ú;

Oficina de Estudios.-Se ennllgará de llevar el control de
hh normas de selección y de los cursos de perfeccicnarr.:iento
dol Profesorado, esquemas y actualizac.i6n de bibliugrafía y bi
blioteca; remisión a los Deiegado,s y, en ~u CaSO, al prorcsorado
de documentación política, económica y :;;ocial de actualidad;
revi,,;ión de los J.:~l?:tines y compilacíón de dOCL:men(,nción legis
Jntiva universitaria: mnnteIH'r reiacionr·s con Orgi-uli"imos en Ja
esfera de la ensell.anza.

3. Adscritas a la Sección de Inspección y Coordinación exis~

tlrún:

Oficina df; Inspección.-Con independencia de los cometidos
que le encargue exprec;amente el Jefe de la Sección en su cali
dad de Secreiario del Servicio, prestará a éste asistencia técnica.
y admínístrahva en las funciones inspectoras sobre impal'ti
cion de la.s ensetl.anzus en los Centros docentes universitarios,
tanto oficiales como privados, y funcionamiento del Profesorado.

Oficina de CoordinClción.-Se encargara de la preparación
de ;bS reuüiones que celebre el Profesorado, convocatorias a las
m¡~mas, confección de, orden del día de los asuntos a tratar y
transcripción y custodia de las actas de 'dichas reuniones; asi
mismo asistirá al Jefe de la Sección en SUs relac10nes con las
Delegaciones Nu<:ionales de la Juventud, Sección Femenina y
Educación Fisíca y Deportes, para la debida conexión con los
otros niveles educativu;,> ,

4. Por último, el Sprvicio contara igualmente con una Ofi
cina de R2gistro y Archivo, que tendra encomendada la recep4
dón y snljda de documenLOS, así como la custodía y archivo de
la docume!ltación comun a todas las Secciones,

Art. 7." Los titulares de las citadas Oficínas serán nombrados
por el Director del Servicio de Formación Política Universitaria,
dándose cuenta inmediata al Departamento de Personal de la
Ger00cia de Servjdos.

Art. 8."' Se Iacullu al DiJ'cctor dol Servicio de Formación
PolíLica Universitaria para;

1. Señalar, de acuerdo con el D0parLamento de Personal,
los puestos de tra.bajo del personal administrativo, auxiliar 'f,
en su caso, técnico, que comprendeh;inlas Oficinas.

2. Det.erminar la implantación gradual del funcionamiento
de las Oficineis 'tU€ se establecen en la presente Resolución.

ArL 9:'1 Por la Gerencia de Servicios se efectuarán las trans·
ferú'1ciclS do cródito precisas y, en su caso, la habilitación de
crédilos inc1ispensabks para dar cumplüníento a lo establecido
en est.a Re.so)u<:Íún.

\Iadrid, .:':3 de marzo de !97-1.--El Viccso.'ct'f:'tacio general del
Movin,lento. Galcía Rodríguez-Acosta.

11. Autoridades y
.'

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

An 3.~ Pan.l el en\'io eh: la crf'dencial del destino civil
obt",nido .s~~ dará (:umpl¡ll1j~mto a la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de -j7 d0 marzo de 1953 («Boletín Oficial del
f::otadu" numero bd).

Lo ;jj¡;;O a VV, EE para su conocirnie;lto y efectos.
Dj0~ g'uc:..:·de a VV. EE. muchos años.
MFtrlrid, 1:-1 de maJ.'LQ de 1974,-P. D" el General Presidente

de la .h;nta Calificadcra d-e A~pira.ntes a Destinos Civiles, José
Lúp;:z--lli:1rrón CC,'¡-uti.

Excnws Sn,,; Mlr¡ist"o~

6360 GFlDF:\i de 21 de mwzo de 1974 por la que se adju 4

diceil, destinos en el Organ.ismo ~"utónomo Univer
sidad de Crjrdoba, dependiente del Ministerio de
EúucocíÓIl y Ciencia, a funcionarios del Cuerpo Ad4

ministmtivo de la Administración Civil del Estado.

11111% Sres.: Vista la Orden ce la Presidencia del Gobierno de
25 de enero último (~BojeUn Oficial del Estado» número 40, de
1,5 de febrero !>iguienteJ, por la que se anunciaban vacantes,
de nivel administrati\"o, en los Organismos Autónomos Obra da
Protección de Menores y Universidad de Córdoba, entre funcio
narios de carrera, o en periodo reglamr:ntario de prácticas, del
CUOl-PO GeneraL AdminL'ótrativo de la Administr<l-c.ión Civíl jel
Estado;

Vistas las solicitudes recibidas dentro del plazo establecIdo y
de conformidad con lo dispUESto en la norma cuarta de dicha
convocatoria,

GOBIERNODEL

ORDEN de 13 de marzo de 19'14 en lri. que se
otorga, por "adjudicación directa"" el d['stino que
Se menciona al Guardia primaa que se indica.

Excmos. Sres.; De conformidad con la preceptuado (m la
Ley de 15 de julio de 1952 ( ... Boletín Oficial dd l':stado,-,. nu
mem 199), modificada por la de 30 de marzo de 19.54 (~Bole,tn
Ofidal del Estado. número 9I), Ley 195/1963, de 23 de diciem
B'fO- [--.:-Boletín OndaI del Esladob numero :J1:.-I) , ~r Orden de
23 de octubre de 1964 (~Bol,~tin Oficial del ESt8.dQ'" número 25i:J) ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone;

I)RESIDENCIA
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Artículo 1." Por haberlo EoJidiado de la Jvnto C-d.'tifir:ador:l
de Aspirantes a DesUno& Civiles y reunír las condjC'ÍOlws del
apartado dJ del artículo 14 de la Ley primcnur.ento citada,
se otorga, por "adjudicación directa», el destino de Guarda
de AJmacén en la Empresa «Tapizados Gonzúlf.:z», Jaén, al
Gl.lanlia primera de la Guardia Civil don Pedro Lópc¿ Horranz,
con destino en 232." Comandancia de la Guardia Civil.-FijQ su
residencia en Jaén -Este destino queda C!a~ificado como de ter
cera clasü.

Art. 2." El citado Guardia primera que por la presente
Orden adqUiere un destino civiL causará baja en el CUDrpO
de procedencia, pasando a la situación de retirado forZaba e
ingresando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa
a que va destmado.


